
Memorando Nro. CFN-B.P.-GEAD-2020-0698-M

Guayaquil, 08 de octubre de 2020

PARA: Sr. Ing. Mario Félix Soriano Perero
Técnico de Servicios Generales 

ASUNTO: DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR - MÍNIMA CUANTÍA NRO.
RIMCB-CFNGYE-025-2020 - ADQUISICIÓN DE 3 BANDERAS EXTERIORES Y 32
ASTAS DE MADERA PARA BANDERAS INTERIORES PARA LA CFN B.P. 

 
De mi consideración: 
 
En virtud de las atribuciones delegadas mediante Resolución Nro. CFN-B.P.-GG-2020-0113-R de fecha 07 de
octubre de 2020; y, al amparo de lo establecido en el artículo 111 del Reglamento Interno de Contrataciones de
la Corporación Financiera Nacional B.P., en concordancia con los artículos 80 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, y 121 de su Reglamento de aplicación, designo a usted como Administrador
de la orden de Compra Nro. RIMCB-CFNGYE-025-2020, cuyo objeto consiste en la ADQUISICIÓN DE 3
BANDERAS EXTERIORES Y 32 ASTAS DE MADERA PARA BANDERAS INTERIORES PARA LA
CFN B.P., suscrito con el proveedor LESLY JOHANNA BENÍTEZ  PINCAY, con RUC 0923581003001,
por el valor de USD 4,699.00 (Cuatro mil seiscientos noventa y nueve 00/100 Dólares Americanos) más IVA, y
con un plazo de entrega de 20 días calendario contados a partir de la suscripción de la orden de compra. 
 
En razón de lo anterior, corresponde a usted velar por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de
las obligaciones contractuales, por lo que, es de su responsabilidad tomar todas las medidas necesarias para su
adecuada ejecución, con estricto cumplimiento de sus cláusulas, plazos y costos previstos. 
  
Cabe indicar que por efecto de la presente designación y como funcionario público, el alcance de su
responsabilidad es tanto civil y administrativa, así como penal, según corresponda. 
  
Adicionalmente se solicita considerar la siguiente recomendación de la Contraloría General del Estado, en el
Examen Especial Nro. DR1-DPGY-CFN B.P-AI-0091-2016, de fecha 14 de noviembre de 2016, que señala
entre otros: "[...] las actas de entrega recepción contengan detalladamente toda la información como fecha,

lugares donde se recibió el producto, cantidades y valores de los mismos y todo dato que permita realizar el

seguimiento y control posterior". 
 
También se debe considerar la disposición de la Gerencia de Presupuestos y Control que señala lo siguiente: 
"[...] que los Administradores de contrato deben verificar en el catastro publicado en la página del SRI, si el

proveedor está en la obligación o no de emitir comprobantes electrónicos previo a la aceptación de facturas o

notas de crédito, y exigir el respectivo comprobante conforme lo indica la normativa vigente". 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. Úrsula Selena Boada Aguayo
GERENTE ADMINISTRATIVO  

Copia: 
Srta. Ing. Marlene Eloisa Vega Carvajal
Subgerente de Bienes y Servicios Generales
 

Sra. Ing. Michelle Marilys Muñoz Mazon
Subgerente de Compras Públicas
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Srta. Ing. Kerly Maria Moreno Peñaherrera
Jefe de Adquisiciones
 

Srta. Melissa Dioselina Salazar Salazar
Especialista Técnico de Avaluos
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Memorando Nro. CFN-B.P.-GEAD-2020-0703-M

Guayaquil, 14 de octubre de 2020

PARA: Sr. Ing. Mario Félix Soriano Perero
Técnico de Servicios Generales 

ASUNTO: ENTREGA DE EXPEDIENTE DEL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA NRO.
RIMCB-CFNGYE-025-2020 - ADQUISICIÓN DE 3 BANDERAS EXTERIORES Y 32
ASTAS DE MADERA PARA BANDERAS INTERIORES PARA LA CFN B.P 

 
De mi consideración: 
 
En relación al proceso de contratación bajo la modalidad de Mínima Cuantía para la ADQUISICIÓN DE 3
BANDERAS EXTERIORES Y 32 ASTAS DE MADERA PARA BANDERAS INTERIORES PARA LA CFN
B.P., como es de su conocimiento, con fecha 07 de octubre de 2020, mediante Resolución Nro.
CFN-B.P.-GEAD-2020-0113-R se adjudicó el mencionado proceso de contratación al proveedor LESLY
JOHANNA BENÍTEZ  PINCAY, con RUC 0923581003001, por el valor de USD 4.699,00 (Cuatro mil
seiscientos noventa y nueve 00/100 Dólares Americanos) más IVA, suscribiéndose la Orden de Compra Nro.
RIMCB-CFNGYE-025-2020 con fecha 08 de octubre de 2020. 
  
En tal sentido, y de acuerdo al Memorando Nro. CFN-B.P.-GEAD-2020-0676-M de fecha 08 de octubre de
2020, en el cual se designó a usted como Administrador de la Orden de Servicio en mención, remito a usted el
expediente original para su supervisión y trámite correspondiente, para lo cual se detallan los documentos que lo 
integran: 
 
El expediente está conformado por los siguientes documentos: 

Memorando Nro. CFN-B.P.-SBSG-2020-1663-M, de fecha 30 de julio de 2020 - Requerimiento de
contratación de la ADQUISICIÓN DE 3 BANDERAS EXTERIORES Y 32 ASTAS DE MADERA PARA
BANDERAS INTERIORES PARA LA CFN B.P. Se adjunta: 

Términos de Referencia y anexos 
Hoja de ruta Memorando Nro. CFN-B.P.-SBSG-2020-1663-M. 
Memorando Nro. CFN-B.P.-SCOP-2020-0656-M, de fecha 30 de septiembre de 2020 - Informe de estudio
de mercado, que incluye: 

Cuadro comparativo de cotizaciones. 
Cotización remitida por LESLY JOHANNA BENÍTEZ  PINCAY, con RUC 092358100301 (incluye
correo electrónico, copia de cédula de ciudadanía de la persona que suscribe la cotización, copia de
RUC, e impresión de las pantallas de validación en las páginas de IESS, SRI y SERCOP). 
Cotización remitida por BARONA NARANJO NANCY VIOLETA, con RUC 1802334753001
(incluye correo electrónico, copia de cédula de ciudadanía de la persona que suscribe la cotización,
copia de RUC, e impresión de las pantallas de validación en las páginas de IESS, SRI y SERCOP). 
Cotización remitida por RAMOS BARRAGAN ELBA GRISELDA, con RUC 0900297458001
(incluye correo electrónico, copia de cédula de ciudadanía de la persona que suscribe la cotización,
copia de RUC, e impresión de las pantallas de validación en las páginas de IESS, SRI y SERCOP). 
Cotización remitida por PAUCAR CUZCO MARCO VINICIO, con RUC 1712535226001 (incluye
correo electrónico, copia de cédula de ciudadanía de la persona que suscribe la cotización, copia de
RUC, e impresión de las pantallas de validación en las páginas de IESS, SRI y SERCOP. 
Cotización remitida por GUEVARA SOTO GERMAN EDUARDO, con RUC 1704671872001
(incluye correo electrónico, copia de cédula de ciudadanía de la persona que suscribe la cotización,
copia de RUC, e impresión de las pantallas de validación en las páginas de IESS, SRI y SERCOP). 
Cotización remitida por TORRES MIRANDA HOLGER EDUARDO, con RUC 0908239908001
(incluye correo electrónico, copia de cédula de ciudadanía de la persona que suscribe la cotización,
copia de RUC, e impresión de las pantallas de validación en las páginas de IESS, SRI y SERCOP). 
Correos de solicitud de cotizaciones a los proveedores detallados anteriormente. 
Consulta en la herramienta Catálogo Electrónico. 
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Memorando Nro. CFN-B.P.-GEAD-2020-0703-M

Guayaquil, 14 de octubre de 2020

Hoja de ruta Memorando Nro. CFN-B.P.-SBSG-2020-1663-M. 
Memorando Nro. CFN-B.P.-SCOP-2020-0659-M, de fecha 01 de octubre de 2020 - Solicitud de
Certificación de Fondos. 
Memorando Nro. CFN-B.P.-GEPC-2020-0413-M, de fecha 06 de octubre de 2020 - Certificación
Presupuestaria Nro. 2020-GPCR2-00253. 
Informe de proceso de Mínima Cuantía para la ADQUISICIÓN DE 3 BANDERAS EXTERIORES Y 32
ASTAS DE MADERA PARA BANDERAS INTERIORES PARA LA CFN B.P., de fecha 06 de octubre de
2020, se adjunta impresión de pantalla del PAC. 
Resolución Nro. CFN-B.P.-GEAD-2020-0113-R, de fecha 07 de octubre de 2020 - Resolución de
Adjudicación del proceso de Mínima Cuantía Nro. RIMCB-CFNGYE-025-2020. 
Oficio Nro. CFN-B.P.-GEAD-2020-0253-O, de fecha 08 de octubre de 2020 - Notificación de Resolución
de Adjudicación del proceso de Mínima Cuantía Nro. RIMCB-CFNGYE-025-2020. 
Hoja de Ruta Resolución Nro. CFN-B.P.-GEAD-2020-0113-R. 
Memorando Nro. CFN-B.P.-GEAD-2020-0698-M, de fecha 08 de octubre de 2020 – Designación de
administrador de la orden de compra. 
Orden de Compra Nro. RIMCB-CFNGYE-025-2020. (2 ejemplares originales), se adjunta documentación
del proveedor.    

Con sentimientos de distinguida consideración                             
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. Úrsula Selena Boada Aguayo
GERENTE ADMINISTRATIVO  

Copia: 
Srta. Ing. Marlene Eloisa Vega Carvajal
Subgerente de Bienes y Servicios Generales
 

Sra. Ing. Michelle Marilys Muñoz Mazon
Subgerente de Compras Públicas
 

Srta. Ing. Kerly Maria Moreno Peñaherrera
Jefe de Adquisiciones
 

Srta. Melissa Dioselina Salazar Salazar
Especialista Técnico de Avaluos
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